
 
 MENDOZA, 29 de junio de 2026 

 

 

 VISTO:  
 

 El expediente electrónico Nº 17980/26 caratulado: “GRUSZKA Irina 

S/Presentación de Ciclo de Conciertos de flauta a realizarse en el Centro Patrimonial y 
Artístico Cristóforo Colombo” 

 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que la Prof. Irina Ethel Gruszka eleva la propuesta para llevar a cabo un 

Ciclo de Conciertos denominado: "Flautas en Concierto", a realizarse en el Centro 
Patrimonial y Artístico Cristóforo Colombo de Godoy Cruz. 

 

 Que la presente actividad cuenta con la opinión favorable de la Dirección 
de Carreras Musicales y de Secretaría de Extensión y Articulación Social. 

 

 Por ello y atento a lo atribuciones conferidas por 01/23-CD y su 
modificatoria Ord. Ord. 6/25 CD, 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la realización de Ciclo de Conciertos denominado: "Flautas en 

Concierto", que se llevará a cabo en el Centro Patrimonial y Artístico Cristóforo Colombo 
de Godoy Cruz, durante el mes de junio del corriente, de acuerdo con los detalles 

mencionados en el Anexo Único de la presente resolución.  

 
ARTÍCULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital.  

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
 

 

RESOLUCIÓN N° 421 
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